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Fomento.—Comercio.—En la Gace
ta del dia 1/ del actual aparece in
sentó un decretó del ministerio de Fo
mento que a la letra dice asi:

La contratación de efectos públicos 
y el comercio en general exigen el em
pleo de personas auxiliares que pon- 
gán en relación al que compra y NI 
que vendí', y que den rapitlez y se
guridad á las operaciones: á esta cla
se pertenecen los agentes de Bolsa, 
los Corredores de Comercio y los in
térpretes de navios; y en éste", co
mo en lodos los ramos del trabajo, la 
libertad es condición de progreso si á 
la conveniencia se atiende, prenda de; 
justicia si de realizar el derecho se 
traía.

Sin embargo, la ley actual limita con 
artículos reglamentarios inconcebibles, 
y aun con cláusulas penales, ya la li
bérrima facultad del comerciante á es
coger agentes intermedios que le sir
van para llevar á cabo sus opéraciQ- 
nes, ya el no menos sagrado derecho 
que a todo español asiste para ejercer 

■ estos honrados oficios. -Los artículos 
G6, 67, 6S y 69 del código de comer
cio, el 46 de la ley ergá dea provisio
nal de la Bolsa de Madrid y la últi
ma condición del 42, no solo sancio
nan un monopolm, sino que son uha 
ofensa á la dignidad do la háturalcza 
humana: ellos arman el 'orazó dé la ley 
para casligar actos lícitas, honeslqs y 
aun laudatorios ('ii.cuanto tienen por 
fin ganarla subsistencia con el Iraba- 
jo; y como si esto no bastase, vician
do la conciencih publica añaden á la 
pena legal la pena del ridiculo contra 
personas dignas y laboriosas.

Tiempo es ya de tpm nnte los augus
tos principios (píe la revolución liapro- 
eklmado, cedan injuslilicadas prevén- 
eiones, y de que todo el mundo Com
prenda que el trabajo debe ser siem:

prc libre, y que es siempre respeta
ble y honrado cuando en cosas honra
das se emplea.

El ministro que suscribe no podía 
dudar un solo momento en decidir la 
anulación de prescripciones tan contra
rias á los principios revolucionarios: de 
este modo, de hoy mas los comer
cian tés que por sí arréglen sus pro
pios asuntos,o,B'l1que ayuden por amis
tad o bi'ncvolencia á sus compañe
ros, no correrán el peligro dé ver
se. señalados coiuo intrusos por el 
concepto público; nj sufrirán la mul
ta del ü por 100 del valor contra
tado cuando )Se valgan en sus negocta- 
nes de persona no colegiada; ni esta 
mismaotendrá que pagar como pena el 
10 por 100 de la operación, pena que, 
en caso de reincidencia, llega, Séguh 
el código, al destierro durante 10 años; 
ni por último, autorizará’ la ley á lós 
síndicos y adjuntos como hasta aqui ha 
sucedido, para arrojar de las bolsas 
á los que carezcan de titulo olicia!. 
siquiera tengan otro mas alto en la es
timación, del público y en la confianza 
de sus comitentes. En cambio de es
tas prescripciones, dignas de la edad 
media, el Ministro que suscribe decre
ta en el art. 1." que los oficios de cor
redor y dé Agente de Bolsa son com
pletamente libres, y que todo parlicu- 
lár podrá ejercerlos sin condiciones, 
fiánzas* ni garantías.,

Pero aqui se presenta una cuestión 
grave y que es de lodo punto m-cesa- 
rio estudiar y resolver. Los actuales 
Agente^ de Bolsa y los actuales Cotrc- 
dords, h'o son única y exclusivamente 
personas intermedias de comerciante á 
comerciante, ó entre el vendedor y el 
comprador de "efectos públicos: son 
adt'mas verdaderos Escribanos en es
tas opqr.aAÁones y contralos, dan va
lor en juicio á los documentos que ex
tienden, rcnr.e^nlan la fe pública ga
rantizando el hecho de la conlratácion, 
y bien puede decirse, y decirse con 
veiílad, que bajo e>te punto de vista 
son losuNolarios del Comercio y de la 
Banca. Mas la fe pública la da hoy el 
Estado, y. pues monopoliza de hecho 
este servicio, y ejerce esta función, 
natural es que exija á sus represen- 
laiiles, llámense notarios, escribanos, 
agentes de cambio ó corredores, las

pruebas ó garandas que juzgue ueep- dilarlo maduramente, para establecer 
sacias para el desempeño de su co- dos (Colegios notariales.
metido. Podrá ser discutible si esta ¡ Pudiera |al vez creerse que es exce- 
lunéion de dar fuerza de realidad al divamente baja la suma de garantía que 
contrato, es propia del poder central; se exige á los agentes de bolsa, pero 
pero este problema, que con cueslio- i téngase en cuenta quede ningún ino- 
m s mas altas se relaciona, es ajeno do puede considerarse dicha suma co- 
al momento presente, y ni puede ser mo capital de seguro en las operacio- 
resueltó hoy/ ni M ministro que sus-■ nes sobre efectos públicos, porque 
cribe corresponde resolverlo tampoco. ' ps principio; contrarió á las leyes eco-

Pre'ciso es reconoce^ que dé hecho nómicas que el individuo se convierta 
la fe pública reside en el Estado; pre- en asegurador de la colectividad, y 
piso es confesar aún que ha menester quien tuviera fortuna bástanle para ga
de Ilegítimos representantes, y en csIBo 
concepto es consecuencia ineludible 
aceptar ciertos funcionarios, llámense 
agentes de Bolsa ó Corredores, y exigir 
á unos y á olrOs condiciones y pruebas, 
qifetw podrá decirse qué atacan un de- 
rechó", ínterin se consideré legílíihá la 
intervención del poder central en esta 
clase de actos.

Solo una duda puede ocurrir, ad
mitida ya la necesidad de dichos agen
tes; y es la de si deberán ser dos los. 
colegios, o^i por el contrario conven
drá reducirlos á uno solo; pero la exis
tencia de un colegio único dificulta por 
todo extremo la cuestión de fianza;
porque si és baja es impropia ó' iluso- ; Cuando dicha ley se forme podrán sin 
ria respecto á opéracionés de Bolsa, duda salvárselas dificultades prácticas 
y si es alta daña á los agentes que ha- ; á que la existencia de dos colegios' dé 
yandé ¡0161’^014 en el coihercio de mo- J todavía Ocasión
nor^úánlia y lat vez se convierta para i La reforma que hoy dcTrela el mi- 
ellos en barrera insuperable. Por' él ¡ nistro (pie suscribe, obedece, como lo- 
cqqlrarío laexislencia de dos colegios, i das las que hasta aquí ha realizado, á 
siepdo. como es, ilimitado el nínnero i un principio .único, pero general, y es 
de agentes en cada uno, salva racio- este el de reducir, ya en número ya en 
nalmenle lodos los obstáculos, al me- extensión, las funciones del Estado, en-
nos aqueVqs que el legislador debe le- 
ner en cuenta: las personas que deseen 
adquirir el título de agentes hallan de 
este modo el1camino expedito, y en 
cambio no se impide, al que solo clien
te ron menores recursos, que adquiera 
el de corredor de comercio. Estable
cer una fianza alto y un solo <*olegio,. 
equivale á prohibir que el comercio 
tenga agentes notariales y es el mono
polio del capital; establecer una fianza 
baja y un colegio único equivale por el 
contrario á prohibir qué los tenga la 
Bolsa, y es la igualdad niveladora por 
lodo exlrémd opúesla á los verdade
ros principios del derecho, tales svn 
las razones en que se ha fundado el 
ininislro (pie suscribe, después de mp- 

lantir las enormes diferencias que hav 
en tales operaciones, po seria cierta
mente agente colegiado, sino que bus
caría mas lucrativa colocación á sps 
ca|iilales. La fianza debe mirarse úni- 
jca y exclusivamente como garantía de 
arraigo en la persona y en este con - 
copio la cifra de 5.000 duros, que 
tampoco es una novedad, pues la ley 
de 10 setiembre de 1831 la consigna
ba, es á todas luces suficiente.

En cuanto á las atriliuciones que á 
los agentes y á los corredores com
pelen, por ahora y mientras se prepara 
una nueva ley de Bolsa, serán las 
que la legislación actual determina.

Iregando constanlemenle á la acción li- 
bf^ del'individuo aun aquellas que la 
administración conserva en parle, á fin 
de que el país ejercite sus fuerzas hoy 
débiles y énlorpécidas y se vayan pre
parando para el porvenir. Del mismo 
modo que el Estado, enseña, pero deja 
enseñar; conslruye algunas obras, pe
ro deja construir; conservará Agentes 
notariados y conservará la fé pública 
para el comerciante que á ella acuda, 
pero dejará en libertad á todos ellos de 
buscar Tos Agentes que mas les conven
gan, yto respecto á la economía, ya 
bajo el punto dé vista de la confianza; 
y en cuanto á probar en juicio que el 
contrato se verificó, ála ley común y á 
la prueba que ellzf exige habrán de
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1
atenerse.

Funcionarán por una parte los agen
tes colegiados, y el particular que los 
emplee sabrá siempre que sus contra
tos tendrán fuerza ante los tribunales á 
la simple presentación y comprobación 
de los correspondientes documentos, 
salvo prueba en contrario; funcionarán 
ala par los agentes libres, que agrupán
dose en verdaderas 'y eficaces asocia
ciones aseguradoras, buscarán el modo 
de inspirar confianza al público, y de 
aquí brotarán nuevas formas y nuevas 
combinaciones, inspiradas siempre por 
el principio de conveniencia, garanti
das siempi-e por la-libertad: entre aque
llos agentes y estos, el público sabrá 
escoger. .

Resta una cuestión, grave quizá bajo 
el punto de vista práctico, sin importan
cia alguna en todo aquello que á los 
principios se refiere: tal es la de los 
Corredores cuyo oficio constituye una 
propiedad particular, en razón á haber 
sido en otro tiempo vendido por la co
rona y adquirido á título oneroso por 
los interesados ó personas cuyos de
rechos reprektítan. Pero Bstá cuestión 
es ajena á 1a. reforma, y no ha de ser 
nró’Rv^ que la imi)ida; el gobierno res - 
petará siempre todo derecho, si rcal^1 
mente existe, ror pesada que su carga 
pueda ser, por(|-ie la verdadera conve
niencia nunca ha de estar en contradic
ción con la justicia, y las naciones co
mo los individuos; solo Vesp'eíahdo eir 
el presente lo que deben respetar, se 
abren paso á un porvenir tranquilo y 
-rguro.

Fundado en lás considéraciónés quej 
pr^éfeden como miembro del Góbiériió 
Provisional y ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Todo español ó estronje- 

ro podrá, por lo tanto, ejercer dichos ofi
cios sin autorización prévia, exámen, fian
za ú otr-) requisito.

Arl. 2.u Las personas comprendidas 
en el artículo anterior carecerán del carác
ter de notarios públicos para las operacio
nes mercdntiles en que ioterveogan, y sus 
libros ó certificaciones no harán prueba en 
juicio. ,

Art. 3.° Como representantes de la fé 
pública en contratación de efectos públicos 
y en materia comercial, sin perjuicio de 
ejercer funciqpes de agentes intermedios, 
podrá haber en cada plaza un colegio de 
agentes de bolsa y otro de corredores de 
comercio é interpretes de navio. Las fun
ciones, derechos y deberes de los prime
ros, Ínterin no se determine otra cosa, se* 
rán las que fija la actual legislación de 
bolsa; las funciones, derechos y deberes de 
los segundos serán, mientras oír* cusa tío 
se resuelva, las que prescribe el código do 
comercio.

Art. á.° Los que deseen ingresar en 
el colegio de agentes de bolsa deberán suje
tarse á las siguientes condiciones:

1.a Acreditar buena conducta moral 
ante el gobernador, según declaración de 
tres casas de comercio.

2.8 Asegurar el buen desempeño de su 
oficio con una fianza de 10000 escudos en 
metálico ó en papel uel Estado, que re
presente dicha suma al precio corriente.

3.a No .estar comprendidos en los ca
sos de escepcion del ail. 42 de la ley ór- 
gánica para la bolsa de Madrid, esceptuan- 
do el último. .

Art. 5.° Los individuos del colegio 
de agentes de bolsa tienen el carácter de 

notarios para las transacciones en que in
tervengan, y sus libros harán prueba en 
juicio.

Art. 6.° El número de agentes de bol
sa es ilimitado, y podrán pertenecer á esto 
colegio to iu< los que cumplan las condicio
nes del arl. 4.°

Arl. 1." Los que deseen adquirir el 
título de corredores de comercio deberán 
cumplir f Tinalidades análogas á las que 
determina el arT^e.0 para los agentes de 
bolsa: la fianza será de 2000 escudos en 
las poblaciones de primera clase, do 1500 
en las de segunda y de 1000 en las demás, 
para^cuva clasificación se tendrá presente 
lo prescrito en el real decreto de 9 do abril 
de 1851. . _

Art. 8.° Los corredores tendrán el 
carácter de notario^ para las-transacciones 
en que intervengan, y sus libros harán 
prueba en juicio^, 3

Art. 9.° El número de corredores es 
ilimitado en cada plaza y podrán pertene
cer á dicho colegio todos los que complan 
con las formalidades del arl. 7.° Los actua
les correderos de la plaza de-Madrid po
dran adquirir el título do agentes con solo 
completar la fianza.

Arl. 10. Los corrolorcs é interpretes 
de cavíos se hallan en el mismo caso que 
los corredores de comercio, pero su fianza 
queda reducida á la mitad, y á las condi
ciones del arl. 7.° se agrega la de acredi
tar que,poseen pqr lo ícenos, dos idiomas 
vivos de Europa.

Arl. 11. Cuando por la nueva ley do 
bolsas, que á su tiempo so publique, lle
guen á fundarse estabieciuiienlos do esta 
clase en otras plazas, los agentes que en 
ellas funcionen estarán sujetos á condición 
oes análogas á las prescritas en los artícu
los 4.u, 5.° y 6.° r

Art. 12. Quedan derogados los artí
culos del código de comercio y de la ley 
orgánica provisional do la bolsa de Madrid 
y. disposiciones posteriores en cuanto so 
opongan al presente decreto.

Arl. 13. Se resolverá lo que proceda 
en justicia sobre los derechos que puedan 
tener los que han adquirido corredurías 
por enajenación de la corona á título one
roso; pero estos derechos no serán un obs
táculo al inmediato planteamiento de oslo 
decreto en todas las plazas y puertos mer
cantes de España.

Art. 14. Un decreto especial determi
nará la nueva organización de las bolsas y 
las funciones que en ellas correspondan á 
los agentes y á los corredores.

Madrid 30 de noviembre de 1868.—El 
ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad é in
teligencia de las personas á quienes 
pueda interesar. Palma 5 de diciem
bre de 1868.—Primitivo Seriñá.-

Núm. 1426.

Orden público.—En la Gacela de Ma
drid correspondiente al dia 4 del ac
tual se halla inserta la siguiente

Circular.

El gobierno provisional de la nación, 
que al convertir en decretos los princi
pios entrañados en la gloriosa revolución 
de setiembre y las aspiraciones formuladas 
por las juntas, se apresuró con gozosa soli
citud á corlar todaslasligad<irasdelapren
sa y á levantar el velo cauteloso que tenia 
sin vida los preciosísimos derechos de reu

nión y do asociación pacíficas, no ha po - | 
di lo ver sin profunda pena el abuso que | 
do todos ellos ha comenzado á hacerse en ' 
estos dias. Con actos y con sugcciones de : 
palabra y por impreso se han dirijiio ata

que la mas grande de las revoluciones 
ha consagrado; y la autoridad que lo 
tolerase, que no tratase de reprimirla 
en el acto, primero con el libro del có
digo penal en la mano., y después, si 
esto no bastase con las armas de laques, lodo menos que nobles y que libe

rales, á esc mismo deiecho de reunión y i 
a la seguridad personal, ^citaciones masó i 
mon^s emboza las contra el sagrado dere- | 
cho de propiedad y contra la ordenanza y 
la disciplina del ejército/ y malignas insi
nuacionespara soliviantar los ánimos, en
cender las pasiones y concitar á la rebe- 
lionr r i n

Seme antes abusos son tanto mas de la
mentar, cuanto que, al romper las ca
denas que lenian muda la prensa y pos
trada la nación, la sola esperanza do ver 
promulgados en decretos ó en leyes los 
derechos y libertades de que se la venia 
privando conlsaláoica fruición, la hizo 
mosirarso desde luego generosa y mag
nánima, y así la prensa como el pais mos
traron en sus primeros pasos que sabían 
andar por el ancho camino de la libertad. 
A como quiera (jue un cámbio tan inmo
tivado del come.limientb á la procácidad y 
de la satisfacción al despecho, no denuncie 
no solamente arrebatos do la pasión á que 
todo gobierno está en el deber de poner 
un freno, sino que revele bien ostensiblo- 
menlo maquinaciones punibles, obras de 
miras bastardas y de planes tan desalen
tados como dignos de castigo, cbgobiemo, 
que no quiere que dé frutos venenosos, 
sino sazonados y saludables el árbol que 
la revolución ha plantado, y que él pro
cura arraigar con diligente solicitud, se 
ha propuexto sostener y amparar el uso 
de todas las libertades y dé todos los de
rechos sancionados; mas también correjir 
inexorablemente los abusos de cualquier 
género, que iñlencionada ó iacautamente 
se cometan por colectividades ó por per
sonas, sean cualesquiera su categoría y 
sus títulos.

Los medios y modos de realizar un fin 
patriótico deben ser tanto ma§ nobles y 
mas dignos, cuanto sean mas apreciables 
y mas preciosos los derechos de que al 
efecto se haya de hacer uso. Vele V. S. 
diligentemente porque sea respetado el de
recho de reunión y de asociación pacíficas, 
no menos que el de la libre emisión del 
pensamiento; pero cuide con no meoor di
ligencia de correjir los abusos que á la 
sombra de tan sagrados derechos se co
metan; y puesto que lodo ataque ,á la le
galidad constituye un verdadero delito, y 
tiene en el Código marcada su pena, tan 
luego como V. S. tenga noticia de cualquier 
punible escesó en ese órden, adopte sin 
vacilación las medidas oportunas para cor- 
rejirlo y para sujetar los delincuentes á la 
acción de los tribunales de justicia.

Madrid 3 de diciembre de 1868.—Sa- 
gasta.—Señor gobernador de la provincia 
de.... »

Y he dispuesto su inserción en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad en esta 
provincia y para inteligencia de los se
ñores alcaldes á quienes encargo su 
puntual cumplimiento en los casos que 
puedan ocurrir y que no espero, aten
dida la cordura de estos habitaníes. Es
tando cspcdilas á los ciudadanos las 
vias parad ejercicio de todos sus de
rechos políticos y para las reclamacio
nes á que les induzca ol ataque que á 
estos derechos ó los individuales in
fieran los particulares ó las autorida
des, no puede tolerarse ninguna mani
festación ni protesta que esté fuera de 
las vias de la legalidad existcnlc, fruto

fuerza pública que jiara estos casos es- 
treinos la ley pone á su disposición, no 
cnmpliria con su mas sagrado deber. 
Palma 8 dé diciembre de 1868.—Pri
mitivo Seriñá.

Núm. 1427.

Sanidad marítima.— En la Gaeela de 
Madrid del 5 de este mes, se lee la ór- 
den espedida por el Exmo. señor mi
nistro de la Gobernación con fecha del 
4, cuyo tenor es como sigue:

«Mediante lo que resulta de los es
tados sanitarios úllimamente recibidos 
en este Ministerio, quedan comprendi
das en jo dispuesto ^por la circular fe
cha del presente ún^/.sobré supre
sión de medidas de observación y cua-1 
rentena, las procedencias del Brasil y 
Rio de la Piala, siempre (pie lleguen 
con patente limpia y sin accidente sos- | 
pechoso abordo.» flflOO

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 7 
de diciembre de 1868\ -Primitivo Se
riñá. ' ■ 1 ■ ' = '

Núm. 1428.
í itoildijq feoloóif) ob íioi ■■ linhiñ*) j í j 

Hacienda. — En la Gacela de Madrid del
dia 29 de noviembre ultimo, se halla pu- । 
blicada la órden que por el Ministerio de 1 
Hacienda se comunicó el dia anterior al 
limo. Sr. Director de la Caja general de 
Depósitos que dice asi:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Provi- i 
sional de una instancia del contratista de I 
Obras publicas D. Eduardo Gonzales Gar
cía, pidiendo autorización para constituir 
en fianza reguardos interinos nominativos 
por suscriciones al empréstito que estable
ce el decreto del 28 de octubre último, y 
considerando no solamente equitativo sino 
justo, que los que respondiendo á tan pa- | 
triótico llamamiento tomaron parte en la 
operación, disfruten ventajas ¡guales á las 
que gozan los tenedores de los demás efec
tos de la Deuda pública, ha tenido á bien 
resolver:

1 .° Los referidos documentos interinos 
serán desde luego admisibles por su valor , 
nominal para toda clase de afianzamientos 
de destinos, contratos y servicios públicos.

2 .° Las dependencias del Tesoro, des
pués de las oportunas comprobaciones, ha* 
rán constar en la factura de imposición de 
aquellos valores, que son legüimos y cor
rientes.

3 .° Llegada la época del canje por los 
bonos definitivos al portador á que alude el 
art. 11 del citado decreto, esa oficina, sin 
que medie órden de la Autoridad á cuya 
disposición esté constituida la fianza y á la 
presentación de la carta de pago que hu
biere expedido, cuidará de verificar dicho 
canje, dando salida por formalizacion al 
primitivo depósito, ó ingresando en su 
equivalencia los bonos que le entregue el 
Tesoro, cuidándose de que en el nuevo 
resguardo que se facilite se consigne como 
referencia la numeración de entrada y
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registro del que se cancele.
Y i.° Para el efecto del canje, el im

ponente endosará en el acto de la imposi
ción, á favor del Tesoro de ese estableci
miento, los documentos provisionales que 
presente.

Do orden del Gobierno lo comunico á 
V. I, para su conocimiento y fines oportu
nos. Dios guarde áV. L muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1868. — Figucro- 
la.—Sr. Director general de. la Caja de 
Depósitos.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que tenga la debida 
publicidad Palma 3 de diciembre de 1868. 
—Pimitivo Seriñá.

i. ; Núm. 1429.
mol)» j o (|‘ _■ )-;í,ü • ; "o ' i': ‘ ;.'í

imiriinnd. — Mn la Gaceta do 
Madrid do 2 de este mes, se halla inserta la 
orden circular espedida por el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación con fecha 
30 de ‘Noviembre último, cujo tenor ds 
cómo sigue:

El sistema cuarenleñarlo que se vieno 
observando en nuestros puertos de algún 
tiempo á esta parte, no obedece á princi
pios do uniformidad y de justicia, ni en de
finitiva ladea todos los riesgos. Las precau
ciones adoptadas, sobro no ser muchas ve
ces de oportunidad ni tener igual aplica
ción en lodos los puertos respecto á las 
mismas procedencias, llega un tiempo en 
que son perfectamente innecesarias, y des-, 
de entonces ios inconvenientes de la obser
vación, superióres con mucho á las peli
gros qué'deseaba precaver, hacen que las 
disposicioñes legales se violen con asenti
miento público, en menoscabo del prestigio 
déla Autoridad y del principio de donde 
las leyes emanan. Esto por una parte, y 
por otra la poderosa consideración de evi
tar al comercio marítimo graves perjuicios 
y vejaciones, consecuencia indeclinable de 
las dilaciones, gastos ó impedimentos que 
lleva consigo aquel sistema, reclama con 
urgencia la supresión de las medidas que 
motivó el mal oslado sanitario do algunos 
países, el cual afortunadamente ha desapa
recido, según los datos suministrados di- 
reclamenle á este Ministerio y por el de 
Ultramar. En su conformidad; he venido 
en disponer que se reciban á libre plática 
todo' los buques que con patente limpia y 
sin accidente sospechoso á bordo, procedan 
de nuestras Antillas, del Golfo mejicano, 
de Costa Rica, Venezuela y y Honduras, 
del Perú, de Inglaterra y puertos del Bál
tico, así como do Italia y de la Argelia; cu
yas procedencias venían sujetas á cuarente
nas Jas unas y á tres dias de observación 
otras, por reales órdenes de 25 de abril, 
16 y 18 de mayo, 13 de junio, 20 23 do 
julio, 8, 15 y 31 de agosto del presente 
año, que quedan sin efecto.

Dios guarde á V. S. muchos, años. Ma
drid 30 de noviembre de 1868.—Sagasfa. 
—Sr. Gobernador de la provincia de......

He dispuesto su publicación por medio 
de este Boletín oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Palma 5 
de diciembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1430.

Elecciones. — El limo. Sr. Subsecretario 
del ministerio de la Gobernación, me ha 
dirigido con fecha 3 -leí corriente mes. h 
comunicación del tenor siguiente:

«Aunque el decreto de 9 de noviembre 

último sobre el ejercicio del sufragio oni- 
versal, prescribe de una manera clara, y 
hasta minuciosa, todas las operaciones elec
torales, varios alcaldes han puesto en do • 
da sin embargo, si la elección de ayunta
mientos ha de durar cnairo dias, ó sola
mente tres; consultando con tal motivo á 
los Gobernadores, de provincia. Pero los 
artículos 31 y siguientes, hasta el 60 in
clusive del mencionado decreto, están ter
minantes; y según ellos, la elección de 
a\untamientos durará cuatro dias, votan 
dosc en el primer día la mesa, y en los tres 
réstanies los concejales, salvo el caso de 
que habla el párrafo segundo del arl. 59. 
— Lo que de orden del Excmo. Sr. minis
tro de la Gobernación, comunico á V. S. 
)áfa su inteligencia, encargándole al pro- 
)ib tiempo que' lo haga insertar ei) ,cl Bo- 
etín oficial de la provincia. »

He dispuesto su inserción en este Bole
tín oficial para s.u debida publicidad é in
teligencia de los munii ipios. Palma 7 do

•diciembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1431.
Seccúm ác. Fomenio^.— Montes.—Ha

biendo quedado desierta por falla de li- 
ciladores, la subasta anunciada para el 
día 29 doínoViembre último, ;de la po
da de pinos y roza de leñas bajas ene! 
monte público de Fornalulx num.” 6.° 
del catálogo de los exceptuados, deno- 
minaiio Basa, se saca de nuevo á lici
tación c! exp^sáuS aprovechamiento 
bajo las mismas co^jqighes y con re
baja del iipo, el que queda reducido á 
cdarcuta ^cudo§. La nueva subasta 
límdrá luga¡' a las once de la mañana 
del dia 20 del actual en Fornalutx en 
las casas municipales ante él alcalde 
asistido de una comisión del ayunta
miento y del ayudante del cuerpo de 
montes, actuando el secretario del mu
nicipio. Palma 7 diciembre de 1868. 
—Primitivo Seriñá

' Núm. 1432.
Telégrafos. —En la Gacela do Madrid 

número 335 correspondiente al dia 30 do 
noviembre último se halla inserto ol de
creto espediiopor el Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación con fecha 28 del citado 
mes del tenor siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Las revoluciones se justifican en último 
término, y se consolidan por los beneficios 
que en los pueblos difunden; y el Telégra
fo puede, sin duda cooperar poderosamen
te á este patriótico afan del Gobierno Pro
visional. No es solamente un instrumemo 
indispensable hoy en la gobernación del 
Estado, que traslada, por decirlo así, los 
acontecimientos á la vista de los Gobier
nos, ó lleva iostantíneamente su presen
cia, su juicio personal \ su pensamiento, 
allí donde puede ser más necesario. Es 
principalmente, ó debe ser, el auxiliar in- 
faligable de la industria i el comercio, que, 
abreviando las distancias ó los tiempos, 
multiplica su actividad. Recogiendo y tras
mitiendo también, apenas manifestados, los 
fenómenos que en el orden físico se pro
ducen á largas di-tancias, suministra á la 
ciencia los elementos indispensables para 
determinar con mayor precisión las leves 
que rigen la existencia de nuestro globo.

Desgraciadamente España no ha obteni- ; 
do hasta hoy de tan prodigioso invento los i 
beneficios que ha prestado en otros países, i 
Considerando hasta aquí más especialmen
te como medio de gobierno, su le ha en
cerrado dentro de estrechos límites, é in- 
comuniiado por su precio con las clases 
más numerosas y más necesitadas de sus 
servicios. Así, la comparación de los re 
saltados estadísticos, que importa poner á 
la vista del pais, nos presenta compartien
do con la Rusia, y menos justificadamente, 
la vergüenza de ocupar el último puesto 
en la escala de los pueblos cultos do F.u- 
i opa

Extender, pues, y generalizar el. usó 
del Telegrate, y; aumentar el núm. oe sus 
aplicaciones, es una tarea digna, al pár 
que un (ten r, del gobierno salido del señó 
<le. la revolucjon de setiembre. ' 11

No es nueva en"España la idea de uti
lizar en bien general, como en otros paí
ses, las lincas telegráficas de los ferro-car
riles, hncida en la Adminislracion anterior, 
fué aceptada bajo cierta pn-sion por la ma
yoría de las compañíasy r'SÍs’ida por otras. 
Probablemente la hubieran nccho i.Bpracli- 
cable las cordiciones eslipula.las. Mo lifioa- 
das estas en términos aemáyór e.iuid ol é 
independencia, es de esperar qoé todas las 
empresas quieran concurrir^ la realización 
(le un pensamiento que asocia s.u conye- 
niencia a la ublmaj general doí país.

Tampoco es nueva la rica del csiableoi 
míen!') de estaciones municipales, creadas 
y sostenidas por los pocilios,■ pero el escaso 
número de las que hoy existen, simido ian 
vivo el interés que tolos manifiestan porén- 
trar en la circulación ttdegráüci), permite 
atribuir también su resistencia á ¡ascundi- 
ciones quosp adoptaron. Darles facilidades 
para satisfacer sos deseos y llamar en su 

■ ayuda á la industria psrúcular.sou hs ideáis 
que han dominad ) en la reílaccion de las 
nuevas bases (pie hoy seles proponen.

Otros Gobiernos verían en esta exten
sión de las cqmümcacignes telegráficas un 
motivo de peligro ó de inquietud. Porque 
los Gobiernos populares no deben temer 
las y porque en ningún caso podría ser pe
ligrosa la incorporación de líneas de corta 
extencion ú organizadas como las de los 
ferro-carriles, y sometidas necesariamente 
á la intervención de las del Estado, solo 
consigna en las nuevas bases el derecho de 
suspender su uso en determinados casos6, 
derecho que procede de la naturaleza do 
esta función, que, como los correo^, la 
viabilidad y otras, pertenece al Estado.

Pero no bastaria extender los hilos tele
gráficos por el país; es indispenstble al mis
mo tiempo, para generalizar su uso, reducir 
el precio do sus servicióse Cuanto él influ
ye en este sentido lo demue Ira bien los re
sultados estadísticos. Un solo semestre in
completo, el primero do 1867, rigió el 
precio de 4 rs. por diez palabras, y subió 
á cerca de 252.000 el número do los des
pachos cursados: en el semestre siguiente, 
elevado otra vez el l po á 8 rs , se reduce 
inmediatamente su numero á 219.000: 
de modo qoe puede calcularse en 70.000 
al año la baja que de la diferencia de 
precio resulta. El Gobierno Provisional, 
que considera el Telégrafo como un servi
cio público, y no como una renta, adopta 
ría desde hoy el precio de los países más 
favorecidos en este concepto, si la situa
ción del Erario lo consistiese. Por ella úni
camente se limita á restablecer el precio de 
4 rs., proponiéndose reducirlo á medida 
que sus recursos ó los rendimientos del 
ramo lo permitan.

Entro las nuevas aplicaciones que del 
Télegrafo pueden hacerse, la mas importan
te sin duda es al giro mutuo de pequeñas 
cantidades, que hoy verifiéa ya el Tesoro

por medio do libranzas. Sin desnaturalizar 
su objeto y sus condiciones, sin perjudicar 
al comercio, y sirviendo principalmente á 
las clases menesterosas con provecho de la 
Hacienda, el Telégrafo puede añadir á este 
servicio público las ventajas que le son in
herentes.

Otra aplicación, no menos importante 
quizá, es la que en otros países se hace á 
las señales marítimas que anticipan al co
mercio datos y noticias convenientes á sus 
cálculos, al par que tranquilidad ó consuelo 
á las familias. Todos los Éstados de Euro
pa cuentan ya en sus costas un número 
considerable de estaciones scinafóricos, y 
España no tiene ninguna. Sin embargo, por 
su situación en los gpnfines occidentales de 
esta parte del mundo' centinela avanzado 
sobre ambas Americas, debería haberse 
aiielantado, en bien del comercio universal, 
á adoptar este progreso ciemífico y mate
rial de nuestros tiempos.

■ Pop último, la situación do las oslacib- 
oes telegráficas del Estado, unas en medio 
de la^ cordilleras que cruzan nuestro ter
ritorio, otras en ef fondo de las regiones 
hidrográficas que forman, y en la dilatada 
extensión de nuestras costas de ambos ma
ros, pare re convidar á que su recojan por 
su mediación las observaciones mejaorpió- 
gicas, tan descuidada^ entre nosotros y tan 
útiles para la agricultura y la navegación 
en particular, como para los progresos do 
la ciencia.

Fundado en estas consideraciones, usan
do de las facultades que mo competen co
mo individuo del Gobierno Provisional y 
ministro déla Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Queda restablecido desde 

el dia l." del próximo diciembre, en todas 
las estaciones telegráficas de la .Nación, el 
precio de í rs. en sellos del ramo, por ca
da diez palabras de pago que él despacho 
contenga.

Art. 2.° Se autoriza á la Dirección ge
neral de Telégrafos para suprimir las es
taciones que actualmente so encuentren eu 
el caso del art. 6.°

Art. 3.° Se le autoriza también para 
aplicar á la mejora del estado do las lineas 
y á h extensión y aumento de sus usos, 
las economías que, sin perjuicio d-J servi
cio, pueda hacer en los diferentes capítu
los de su presupueste.

Art. 4/ So la autoriza igualmente pa ■ 
ra celebrar con las compañías de ferro car
riles, Ayuntamientos, Sociedades, empre
sas y particulares los contratos á que se 
refieren las bases adjuntas, que se les pro
ponen á fin do extender el uso del Telégra
fo, sometiendo á la aprobación de este mi
nisterio cualquiera modificación que la con
veniencia aconseje.

Queda la misma Dirección encargada de 
cumplir y hacer cumplir las cláusulas de 
los contratos, á partir del dia en que las 
estaciones respectivas sean abiertas al ser
vicio público.

Art. 5.° Se autoriza á la Dirección ge
neral de Telégrafos:

1 Para organizar, de acuerdo con la 
Dirección del Tesoro, el giro mutuo de pe
queñas cantidades, por medio del Telégra
fo, sin perjuicio del de libranzas que hoy 
existe.

2 .° Para situar estaciones semafóricas 
en los pumos mis oportunos de nuestras 
costas, principiando por las de Tarifa y 
Cabo de Fimsterre ó Estaca de Vares.

3 .° Para organizar, de acuerdo con el 
Director del Observatorio Astronómico de 
Madrid, en las estaciones telegráficas más 
convenientemente situadas un servicio de 
observaciones metereológicas, que se pu
blicará semanalmente en los Boletines ofi
ciales de la provincia á que correspenlan.
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Art. 6.° En adelante será suprimida I dado á esta corporación la siguiente orden i octubre próximo pasado, y los resulhdM
toda estación por cuen a del Estado que du- que con fecha 2i del mismo mes le habi i 1 do la admiiiBtmeion pública hásta la fecha
rante un año no cubra la tercera parle de I comunicado el Fxcmo. Sr. ministro de la 1 mas cercana posible á la en que han de
los gastos que por el servicio facultativo I Gobernación. comenzar á regir los presupuestos do 1869
cause; á no exigir su conservación alias «Hallándose próximas las elecciones de á 1870.
consideraciones políticas ó administrativas, Diputados provinciales con arreglo á la léy 2/ En el‘estudio fundado en los resul- 
ó las necesidades del servicio telegráfico orgánica provincial de 21 do octubre últi- lados del ultimo trienio dél producto de 
poi consecuencia de su situación. mo, y debiendo entonces cesar L>g conta- cada una dé las ¿dntribociones y jerpas

Madrid 28 dé noviembre de 1868. — El (lores de fondos provinciales cooio' sé pro- rentas ó ingresos del Tesoro, á fin do cal- 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma- viene en la 2.a de sus disposiciones Irán- culnr la cantidad que puedo señalarse a 
teo Sagasta. ' - . ' sitorias, en el desempeño interino de los cada ramo profluctivoéh elpróxiiuoüre-

cargos de secretarios de dichas corporacio- supuesto, según las tendencias de alza, 
RELACIONES ESTADÍSTICAS nes, es ya oportuno preparar los nombra- de baja, ó de permanencia que en los 

mieulos de los propietarios, con sujeción á mismos se olxervan , determinando las 
citadas en el decreto anterior, seyun los lo dispuesto en los arliculos 39, Í0, 41 y causas que pueiLm haber inÚoido en las 

datos oficiales más recientes. " 42, de la citada ley. En su consecuencia, alteraciones observadas.
en virtud de las fncuLades que me com- 3 o En lá fijación por igual précqdi

nes que en el orden ucuyativQ y en el 
económico puede presen-lar el servicio. 
Es una rueda que complica y retarda el 
nioviiniento administrativo, y que qui
zá en ningún otro ramo se juslilica me
nos que en el de Telégrafos, supuesto 
el estado de desarrollo en que se en
cuentra.

Simplicar la máquina adminislraliva 
reduciendo los gastos del Estado á los 
meramente indispensable’s, y facilitare 
desenvolvimiento de la libertad en to
das sus manifestaciones^ son los resul
tados que jusíamente espera el país del 
triunfo de la revoluciim, y á los que ei 
Gobierno Provisional dirige resuella- 
mente lodos sus esfuerzos.

El desarrollo creciente de Jos intere
ses materiales y de la.ilüslracion exige 
que el telégrafo alcance con su podero
sa influencia á mayor número de pue-

A cada legua superficial corresponden: peten, como ministro de la Gobernación, miento del importe verdadero de. cada uno 
he venido en acordar las disposiciones si- de los servicios dél Estado, aumentándolos 

Kilóinetrus guíenles: ó disminuyéndolos, según las variaciones
l|in j ' I 1/ Se abre concurso pará optar á las introducidas con posforioridatí aT último 
2.0 plazas de secretarios dulas Diputaciones trienio.
1.8 provinciales. 4.°' En la formación del p¡ qeclo de
1.8 2.a Los aspirantes presentarán en este |¿y de contabilidad legislativa, áépáfan&íd
17 ministerio hasta el 10 de enero próximo de la adminislraliva', y órganízacion del
1.6 sus solicitudes documentadas, que jusliíi- tribunal de Cuentas, con las condiciones de
1.3 quen los requisitos del articulo 27 de la aptitud y absoluta independencia necesarias
1.2 ley de 21 de octubre úílimó y los del ar- para garantir ef puntual cumplimiento de
1.1 I ticulo 38' que concurran en cada uno de |a ley de presupuestos. •
1.0 los Interesados. o.0 En estudiar las economías que
0.9 3.a Los exámenes de que hablan los puedan realizarse sin menoscabo de los

En Bélgica. ! 
Inglaterra. 
Prusia . . 
Francia. .' 
Suiza. . .
Es pa ñ a  , . ' 
Holanda. .
Portugal ' 
Italia. . .
Austria . . 
Rusia. . .

A cada estación corresponden:

En Bélgica. .
Holanda. .
Inglaterra. 
Suiza. . . 
Italia. . . 
Austria. .. 
Francia. . 
Prusia . . 
Portugal . 
Es pa ñ a  . . 
Rusia. . .

A cada estación corresponden:

En Suiza . -
Bélgica . . . 
Inglaterra. . 
Holanda. . . 
Italia . . . . 
Prusia . , . 
Francia. .
Portugal . . 
Austria. . . 
Es pa ñ a  . . . 
Rusia. . . .

0.2 artículos 39 y 40 dé dicha ley darán prin- servicios públicos, asi como los medios de 
cipio ante la sección de Gobernación y Fo- hacer mas productivas las diversas rentas 
mentó del consejo de Estado, el día 20 de del Estado, con ventaja de las clases con- 
enero de 1869 y versarán sobre las mate- uibuyeples.

9 rias que previene el párrafo 1.° del arli■ Art, i.° La comisión propondrá la 
II culo 38. | cualidad de deuda fluíante que no sea ne-
12 Y 4.a Concluidos los exámenes y re- cesario crear, supuesta la liquidación de 
13 milidas á e?te Ministerio las listas de caíi- lá caja de Depósitos, y su separación é
17 ficacíon, se formarán y remitirán á las Di- independencia completa del Tesoro; bis do
26 pulaciones provinciales las ternas en con- comeóte en que dicha deuda ha de con-
27 formidad con el articulo 41 de la repelida sislír, y forma y lérmino de su estmeion,
27 c Hoy.» si el primer presupuesto d o pudiese re
30 -Y teniendo que proveerse la secretaria soltar del lodo nivelado.
64 de está corporación se anuncia al públic» Art. 5." Con lodos estos datos y an- 
99 para que llegue á convcimienlo de los as- lecedenles, y ajustándose á las inslruccio 

pirantes á dicha plaza, por haberlo asi oes que se le irán comumcand» oporlu- 
acordado la Diputación en sesión de 4 de uamenle, la comisión redactará el pro

Habitanlcs.
8 000 

12:000 
13.000 
18.000 
24.000 
28.000 
31.000 
32.000 
42.000 
77.000

185.000

Expiden uo telegrama al año:

Habitantes.

este mes. Palma ’> de diciembre de 1868. yecto de ley do presupuestos para el f-jer- 
—El secretario interino, Lino Pinillos. cicio de 1869 á 1870, que ha de some

terse al examen y deliberación de las Cór- 
tes Constituyentes.

Madrid 4 de diciembre de 1868.—El 
ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE HACIENDA. .

blos, de algunos de los cuales ha sido 
separado por la dominación caidif; y dé 
aquí la necesidad también de aminorar 
los gastos que no sean absolulamenté 
precisos para tan importante reforma, 
que en breve deberá establecerce,

Fundado en estas consideraciones, y 
en uso de las facultades que me están 
conferidas como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de la Gober
nación, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articido 1.° Queda disuella la Jun

ta Superior facultativa did Cumiio de 
Telégrafos.

Arl. Cuando por la gravedad ó 
importancia de los asuntos el Gobierne 
Ó el Director general juzgue convenien
te oir el parecer dp una Junta, se, for
mará esta, con el carácter de coasultiva, 
de seis Jefes con destino en la Direc
ción general, bajo la presidencia del 
Ministro de la Gobernación, del Direc
tor general ó del Jefe superior á quieiv 
el segundo designe, Ínterin se resuelve 
en la nueva organización del (-uerpo Jí 
forma en que ha de suplirse este trá-

(Gacela del 5 d diciembre.) .

DECBETO.

DECRETO.

3 
í
4
6

9
12
13
17
21

En Holanda cada. 
Bélgica id^: . 
Suiza id. . . . 
Inglaterra id. . 
Italia id. . . . 
Portugal id . . 
Prusia id . . . 
Francia id. . . 
Austria id. . . 
Es pa ñ a  id. . 
Rusia id . . .

Artículo l.° Se crea, bajo la dirección I MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
y presidencia del ministro do Hacienda, 
una‘comisión especial, compuesta de per
sonas de notoria competencia, con objeto
de preparar los presupuestos que han de j La Junta Superior facultativa del cuer- 
someterse á la deliberación do las Cortes । .)0 Telégrafos, con la misión ordi- 
Conslituyentes y redactar un proyecto < o narja ¿nrbrmQÍ en |os asuntos (|e ¡m. 
ley de c.iMih-lad le*, que asegure 1ancja y, este seFvfc¡0 ,blic|) 
so punua e mcscusable observancia. i- , /• /■ ■/ . iAl t 2 - Formarán parle de esta comí- lil"'blen ro,n0 disaphnana (aumenta, a 
.ionios funcionarios qoe ejerzan el cargo «« estos casos con cierto numero lié 
de ordenadores generales de pagos en los Joles de la Dilección gencial, coi íes 
diferentes ministerios, y concurrirán á ella pondo a un sistema económico-admi- 
cuando sean ioviiados los directores gene- nístralivo que los adelantos de la cien- 
rales de los diversos ramos de la adminis- cía, él espíritu de nuestra revolución y

Núm. 1433.

mile.
Arl. 3.° Por consecuencia del árí) 

l.°, quedan declarados cesantes por su
presión desús destinos, con el haber 
que por clasificación les corresponda, 
los Inspectores generales Don Antonio 
López de Ochoa, 1). José Perez bazo y 
I). Francisco Blanco Roda, sin perjuicio 
de los derechos que por la nueva orga
nización del Cuerpo se concedan á ÍÓ! 
exedenles de la planta personal de 
mismo.

Madrid 23 de noviembre de 1868.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxe^ 
des Maleo Sagas la.

(Gacela del de noviembre.') \

69 tracion, siempre que convenga oirlos acei- las necesidades délos pueblos condenan
(Se continuará.') ca de las cuesliones do su especial com- (|e consumo. Un Cuerpo para cuyo in-
__ I pelencia. , , . , . gres o en él son indispensables condi- 

Arl. 3? Esta comisión se reunirá iu- ciónos adecuadas de aptitud; que con-
mediatamcnlq, y en tanto que por los de- Ucilc l||ia ír¡c dua, |le ge,,irqll¡as
mas mmisknosíe furhiülan y remien á f d oirá serie grmhml de fun
es e de Hacienda los presupuestos respcc- . . •. . .livos, se ocupará: ciones, y el pnncip.o del ascenso por

l.° En formar una liquidación del pro antigüedad debe enceiiai en su seno, y 
supuesto pendiente, á fin de determinar encierra en efecto, los elementos nece- 

E1 Sr. Gobernador de la provincia con I con entera exactitud el verdadero déficit sarios de saber y experiencia para la 
fecha 28 de noviembre último ha trasla- | existente por lodos conceptos basta 1° de ] más acertada resolución de las cueslio-

PALMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Impr e n t a  d e Pe d r o Ge l a b  e r t .
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